
(SE CREA LA CRUZ ROJA JUVENIL Y LA CAJA DE AHORRO ESCOLAR)

No. 51. Aprobado el 17 de Junio de 1936.

Publicado en La Gaceta No. 13 del 19 de Enero de 1937.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

ACUERDA:

Artículo 1.- Crear la Cruz Roja Juvenil en los Establecimientos Docentes Oficiales de la República.

Artículo 2.- Crear en los Establecimientos Docentes Oficiales una institución económica que se
denominará "Caja de Ahorro Escolar".

Comuníquese- Casa Presidencial- Managua, D. N., 17 de Junio de 1936 .- BRENES JARQUÍN.- EL
MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y EDUCACIÓN FÍSICA.- LORENZO GUERRERO.
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